CONSEJO DIRECTIVO

07-09-2023

Sesión Ordinaria.

I-LECTURA Y CONSIDERACIÓN: 
II-INFORME DE LA SRA. DECANA:

III- INFORME DE INASISTENCIAS: 
Justificadas: Rafael JOFRÉ VIDAL (licencia médica); Eduardo ROMANO (razones de salud); Pablo GARCÍA ALVAREZ (concurso); Nadia GUIÑAZÚ (da clases); Fátima SUÁREZ (razones laborales); Erica BEA (licencia); Marcelo PONCIO (da clases)
Se citó a: Juan FLORES PEREZ; Nadia GUIÑAZÚ; Marcelo PONCIO; María Belén ROQUET; Erica BEA; Lucas SOLANO; 
IV- AUTORIZACIÓN PARA RETIRARSE: 
V- ASUNTOS PENDIENTES/PARA RECONSIDERACIÓN:
VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 
1- EXPE: 6388/2023: DIRECTOR GTEC: DR. LUIS QUINTAS: Protocolización del Cuerpo Docente de la Carrera de Posgrado Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica:
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Designar a las/los docentes que integrarán el Cuerpo Docente de la carrera “Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica” (GTEC), que se detallan a continuación: - Dr. Hernán Alonso Bafico - Dr. Flavio Ernesto Buchieri - Dr. Mario Guillermo Leguizamón - Dr. Nelio Ariel Ochoa - Dr. Luis Guillermo Quintas - Dr. Hugo Fernando Tapia - Mg. Javier Apilánez Martinez - Mg. Héctor Daniel Flores - Mg. Néstor Omar Gasso - Mg. Mirta Liliana Possetto.-
2- EXPE: 6389/2023: DIRECTOR GTEC: DR. LUIS QUINTAS: Protocolización del Equipo de Gestion de la Carrera de Posgrado Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica:
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Designar el equipo que conformará la Estructura Organizativa y de Conducción de la carrera “Especialización en Gestión y Vinculación Tecnológica” (GTEC), de acuerdo al siguiente detalle: Director: Dr. Luis Guillermo Quintas (DNI. N°.11.901.199) Vicedirector: Dr. Marcelo Luis Errecalde (DNI N° 17.023.968). Comité Académico: Dra. Mercedes Campderrós (DNI N° 14.956.180) Dr. Marcelo Luis Errecalde (DNI N° 17.023.968) Dr. Luis Guillermo Quintas (DNI. N° 11.901.199) Dr. Hugo Fernando Tapia (DNI N° 23.387.680) Mg. Vicente Mario Fusco (DNI N° 12.920.921) Consejo Asesor Externo: Dra. Sandra Patricia Fernández (DNI N° 14.817.619). UTN-FRBA. Dra. Carolina Pasciaroni (DNI N° 28.219.344). IIESS-CONICET. Dr. Humberto Alejandro Secchi (DNI N° 17.650. 322). Director Gtec UNSJ. Mg. Andrea Barbero (DNI N° 16.574.232). Directora Gtec . UNSur. Mg. Juan Cárlos Najul (DNI N° 17.410.895). Coordinador de Proyectos y Vinculación Tecnológica INTI región Cuyo.
3- EXP- USL: 1737/2023 – TRI: 566/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Exclusiva, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
4- EXP- USL: 1724/2023 – TRI: 567/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
5- EXP- USL: 1722/2023 – TRI: 568/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
6- EXP- USL: 1721/2023 – TRI: 569/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Suplente.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
7- EXP- USL: 1736/2023 – TRI: 565/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
8- EXP- USL: 2054/2023 – TRI: 518/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
9- EXP- USL: 1704/2023 – TRI: 570/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-

Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: a) Avalar lo actuado por la Comisión Evaluadora. b) Solicita al Consejo Directivo que pida un informe a Asesoría Jurídica sobre la validez nacional del Título de Camilo ARGOTY para luego tratarse en el CD.-
10- ACTU- USL: 3647/2023: FILIPPA, MAURICIO: Recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio. Referido al EXP- USL: 1947/2020.-
Las Comisiones de Asuntos Académicos y de Interpretación y Reglamento: Aconsejan: Hacer suyo en dictamen de Asesoría Jurídica y a) Rechazar el recurso de reconsideración presentado. b) Incorporar la presente Actuación al EXP- USL: 1947/2020.-
11- EXP- USL: 5105/2022: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Concurso a un cargo de Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y Auspiciar ante el consejo superior la designación del Dr. PASTINE en el cargo motivo del concurso.-
12- EXPE: 7477/2023: DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: llamado a Concurso para cubrir (1) cargo de PROFESOR ASOCIADO dedicación EXCLUSIVA, carácter EFECTIVO.-

La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja:  Realizar el sorteo del Jurado y auspiciar ante el Consejo Superior el Llamado a concurso.-
13- EXP- USL: 2415/2023 – TRI: 679/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Inscripción de Aspirantes cerrada a los docentes: ENRIQUEZ, Eliel e ICAZZATTI, Franco para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Suplente, con destino al Área Única del Departamento de Geología. Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora y designar a ICAZZATTI en el cargo motivo del llamado.-
14- EXP- USL: 739/2023 – 521/2023: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino, con destino al Área Única del Departamento de Informática. Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora y designar a GATICA Claudia Ruth en el cargo motivo del llamado.-
15- EXPE: 7420/23: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Llamado a Concurso para cubrir un (1) cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y realizar el llamado a Concurso.-
16- EXPE: 7423/2023: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Llamado a Concurso para cubrir un (1) cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y realizar el llamado a Concurso.-
17- EXPE: 7411/23: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: DRA. PATRICIA GALDEANO: Llamado a Concurso para cubrir un (1) cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por el Jurado y realizar el llamado a Concurso.-
18- EXPE: 2076/2023- TRI: 677/2023: DEPARTAMENTO CONCURSO: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera Categoría, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino, con destino al Área de Formación Inicial en Informática del Departamento de Informática.- Con Acta Nº 3.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Rechazar lo actuado por la Comisión Evaluadora y dejar sin efecto el trámite.-
19- EXP- USL: 2077/2023 – 678/2023: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino, con destino al Área de Formación Inicial del Departamento de Informática. Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Rechazar lo actuado por la Comisión Evaluadora y dejar sin efecto el trámite.-
20- EXP- USL: 2084/2023 – 676/2023: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino, con destino al Área de Formación Inicial del Departamento de Informática. Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión y Designar a GARCIARENA UCELAY en el cargo.-
21- EXP- USL: 2532/2023 – 680/2023: DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: Inscripción de Aspirantes para cubrir un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Interino, con destino al Área de Datos del Departamento de Informática. Con Acta Nº 2.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar lo actuado por la Comisión y Designar a Camila CUELLO en el cargo.-
22- EXPE: 7240/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Concurso para cubrir Un (1) cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORIA, dedicación EXCLUSIVA, carácter EFECTIVO.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar el Jurado propuesto y realizar el llamado a concurso.-
23- EXPE: 7242/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Concurso para cubrir Un (1) cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORIA, dedicación SEMIEXCLUSIVA, carácter EFECTIVO.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar el Jurado propuesto y realizar el llamado a concurso.-
24- EXPE: 7270/2023: DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: Concurso para cubrir Un (1) cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORIA, dedicación SIMPLE, carácter EFECTIVO.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar el Jurado propuesto y realizar el llamado a concurso.-
25- EXPE: 7550/2023: DIRECTORA DE CARRERA IM: MG. ING. ANDREA ALEJANDRA GIUBERGIA: Solicitud de prórroga del Tribunal de Prácticas Pre Profesionales de Ingeniería en Minas.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Otorgar la prórroga solicitada.-
26- EXPE: 3259/2023: REP. COMITÉ ORGANIZADOR: DRA. SILVINA CHAVEZ- REP. COMITÉ ACADÉMICO: DR. ANTONIO MANGIONE: Adhesión y auspicio al Noveno Congreso Internacional de Comunicación Pública de la Ciencia y la Tecnología 2024 (COPUCI).-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Dar el auspicio y la adhesión solicitados, aprobando el anteproyecto presentado por la Sra. Decana.-
27- EXPE: 7623/2023: SECRETARIO GENERAL DE LA FCFMyN: ING. GUSTAVO BRAÜER: Solicitud de referéndum. –
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Dar referéndum a las resoluciones solicitadas.-
28- EXP- USL: 15972/2022: SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FCFMyN: PROF. INÉS ABDALA: Comisiones de Carreras de los Departamentos de Minería, Geología, Electrónica, Física, Informática y Matemática. Protocolización.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Aprobar la conformación de la comisión de Carrera de la Lic. en Computación.-
VII- ASUNTOS ENTRADOS: 
2

